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G.O.17449 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 86 

 de 20 de septiembre de 1973 

“Por la cual se modifican y adicionan los Artículos 5 y 15 de la Ley 13 de 25 

de enero de 1973” 

 

El Consejo Nacional de Legislación 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1o. Se reforma y adiciona el Artículo 5 de la Ley 13 de 25 de enero de 

1973, Orgánica del Banco de Desarrollo Agropecuario de la siguiente manera: 

"f) Realizar inversiones para capitalizar empresas campesinas, cooperativas, 

juntas comunales y empresas agro-industriales con derecho a participar en su 

administración; 

g)  Recibir las recuperaciones de los empréstitos vigentes con el Banco 

Interamericano de  Desarrollo (BID) cuya amortización e intereses serán 

asumidos por la nación. 

h)  Realizar cualesquiera otras operaciones bancarias que se le autorice mediante 

Decreto Ejecutivo". 

 

ARTÍCULO 2o. El Literal g) del Artículo 15 de la Ley 13 de 25 de enero de 1973, 

quedará así: 

 

g)  Los bienes y activos del Instituto de Fomento Económico, incluyendo los del

 Departamento de Bienes Raíces, excepto los de su Gerencia de Fomento. 

Los bienes  inmuebles traspasados al Banco de Desarrollo Agropecuario 

conforme lo dispuesto en el  párrafo anterior serán inscritos en el Registro 

Público a nombre del Banco de Desarrollo Agropecuario.  Esta norma tendrá 

efecto retroactivo a partir del 25 de enero de 1973. 

 

 



G.O.17449 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Artículo 3. 

La presente Ley entrará en vigencia a partir de su aprobación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 

 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 20 días del mes de septiembre de mil 

novecientos setenta y tres. 

 
DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

ELIAS CASTILLO G. 
Presidente de la Asamblea Nacional de 
Representantes de Corregimiento 
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